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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

Subsecretaría de Recursos Hídricos

Resolución Nº 382

Córdoba, 14 de Septiembre de 2009

VISTO: el Expediente nº 0416-049905/07
Anexo 40 por el cual se eleva para su
aprobación solicitud de ampliación de plazo de
la obra “REACONDICIONAMIENTO Y AM-
PLIACIÓN DE LA PLANTA POTABI-
LIZADORA LA CALERA”, cuya Contratista es
la Empresa PASCHINI - MICHELOTTI - UTE.-

Y CONSIDERANDO:

Que en Notas de Pedido N° 38, 46, 52,
63, 69, 74 y 84 obra  denuncia de la
contratista de la situación planteada en la
causal de lluvia, por lo que se configurarían
los supuestos exigidos por la Ley Provin-
cial de Obras Públicas N° 8614 en su Art.
44  para otorgar la ampliación deducida.-

Que habiéndose alegado las razones
apuntadas por el Contratista y analizadas
las mismas en Informe Técnico de fs.2 se
concluye que se puede otorgar un plazo
de ampliación de obra de cincuenta y un
(51) días a partir de día 15 de Octubre de
2009, por las causales esgrimidas en las
Notas de Pedido referenciadas

Que la ampliación del plazo contenida en
el Art. 44º, concordantes y correlativos de la
Ley Provincial de Obras Públicas N° 8614 y
su reglamentación, no implica reconocer
mayores costos o cualquier otro accesorio
que pudiera corresponder, habiendo la
Contratista renunciado a los gastos impro-
ductivos que pudieran surgir como conse-
cuencia de la ampliación del plazo del Contrato
solicitada (Nota de Pedido nº 84 a fs. 3).-

Que no existen inconvenientes de orden
legal para otorgarle a la contratista la prórroga
solicitada, atento haberse cumplido con los
términos legales que fija la reglamentación
de la Ley Provincial de Obras Públicas para
el pedido de prórroga.-

Que agrega la Contratista Plan de
Avance y Gráfica de Inversiones de
acuerdo al Art. 40º del Pliego General de
Condiciones para Licitaciones de Obras

Red de Agua Potable: aprueban proyecto de ejecución de obra
VILLA CIUDAD DE AMÉRICA
Departamento Santa María

Resolución Nº 390

Córdoba, 17 de Septiembre de 2009

VISTO el expediente nº 0416-055767/09 en
el cual se tramita el llamado a Licitación Pública
para la ejecución de la obra “RED DE AGUA
POTABLE - VILLA CIUDAD DE AMERICA -
DPTO. SANTA MARIA”.

Y CONSIDERANDO:

QUE a fs. 3/104 se agrega la documentación
técnica correspondiente, compuesta de Memoria
Descriptiva, Pliego Particular de Condiciones,
Pliego Particular de Especificaciones Técnicas,
Especificaciones relativas para la ejecución de
Perforaciones, Cómputo, Presupuesto y Planos
que regirán el procedimiento de selección y
ejecución del contrato de obra pública
respectivo.

QUE de conformidad con lo dispuesto en la
Ley nº 5901 T.O. 6300 y sus modificatorias, la
autoridad competente para autorizar el llamado
a licitación pública de que se trata es el
Subsecretario.

QUE a fs. 107 se ha efectuado la corres-
pondiente afectación presupuestaria para
atender la ejecución de la obra de referencia y
a fs. 110 obra la reserva de fondos para la
publicación de los avisos correspondientes.

POR ELLO, Dictamen nº 212/09 del Sector
Jurídica obrante a fs. 105 y facultades conferidas
por Decretos Provinciales nº 733/08,  nº 1787/
08 y Ley nº 8548;

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE
RECURSOS HIDRICOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Proyecto para
CONTINÚA EN PÁGINA 2

MONTE LEÑA
Departamento Unión

Resolución Nº 391

Córdoba, 17  de Septiembre de  2009

VISTO el Expediente nº 0416-056080/09, por
el cual se tramita el llamado a Licitación Pública
para la ejecución de la obra: “PROVISION DE
AGUA POTABLE A LA LOCALIDAD DE MONTE
LEÑA - DPTO. UNION”.-

Y CONSIDERANDO:

QUE a fs. 3/93 se agrega la documentación
técnica correspondiente, compuesta de Memoria
Descriptiva, Pliego Particular de Condiciones,
Pliego Particular de Especificaciones Técnicas,
Cómputo, Presupuesto y Planos que regirán
el procedimiento de selección y ejecución del
contrato de obra pública respectivo.

QUE de conformidad con lo dispuesto en la
Ley nº 5901 T.O. 6300 y sus modificatorias, la
autoridad competente para autorizar el llamado
a licitación pública de que se trata es el
Subsecretario.

QUE a fs. 96 se ha efectuado la corres-
pondiente afectación presupuestaria para
atender la ejecución de la obra de referencia y
a fs. 99 obra la reserva de fondos para la
publicación de los avisos correspondientes.

POR ELLO, Dictamen nº 214/09 del Sector
Jurídica obrante a fs. 94 y facultades conferidas
por Decretos Provinciales nº 733/08,  nº 1787/
08 y Ley nº 8548;

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE
RECURSOS HIDRICOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Proyecto para
la ejecución de la obra “PROVISIÓN DE AGUA
POTABLE - MONTE LEÑA - DPTO. UNIÓN”,

CONTINÚA EN PÁGINA 2

ARROYITO
Departamento San Justo

CONTINÚA EN PÁGINA 2

Resolución Nº 392

Córdoba, 17 de Septiembre de 2009

VISTO el expediente nº 0416-056131/09 en el
cual se tramita el llamado a Licitación Pública para
la ejecución de la obra “PROVISION DE AGUA
POTABLE - ARROYITO - DPTO. SAN JUSTO”.

Y CONSIDERANDO:

QUE a fs. 3/97 se agrega la documentación
técnica correspondiente, compuesta de Memo-
ria Descriptiva, Pliego Particular de Condiciones,
Pliego Particular de Especificaciones Técnicas,
Especificaciones relativas para la ejecución de
Perforaciones, Cómputo, Presupuesto y Planos
que regirán el procedimiento de selección y
ejecución del contrato de obra pública respectivo.

QUE de conformidad con lo dispuesto en la
Ley nº 5901 T.O. 6300 y sus modificatorias, la
autoridad competente para autorizar el llamado a
licitación pública de que se trata es el
Subsecretario.

QUE a fs. 100 se ha efectuado la corres-
pondiente afectación presupuestaria para atender
la ejecución de la obra de referencia y a fs. 103
obra la reserva de fondos para la publicación de
los avisos correspondientes.

POR ELLO, Dictamen nº 239/09 del Sector
Jurídica obrante a fs. 98 y facultades conferidas
por Decretos Provinciales nº 733/08, nº 1787/08
y Ley nº 8548;

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE
RECURSOS HIDRICOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Proyecto para
la ejecución de la obra “PROVISION DE AGUA
POTABLE - ARROYITO - DPTO. SAN JUSTO”,

CONTINÚA EN PÁGINA 2
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Públicas Provinciales (Decreto Provincial
N° 4758/77), debiéndose aprobar el mis-
mo, de acuerdo a Informe Técnico de Ins-
pección de Obras referenciado.-

POR ELLO, constancias de autos, Dicta-
men nº 396/09 del Sector Jurídica obrante
a fs. 25 y facultades conferidas;

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE
RECURSOS HIDRICOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- APROBAR para la
Obra: “REACONDICIONAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DE LA PLANTA POTA-
BILIZADORA LA CALERA”, cuya Con-
tratista es la Empresa PASCHINI -
MICHELOTTI - UTE,  una ampliación de
CINCUENTA Y UN (51) días en el plazo
de ejecución de la citada obra, quedando
como nueva fecha de finalización de los
trabajos el 05 de diciembre de 2009.

ARTÍCULO 2º.- LIBERAR a la Con-
tratista de las sanciones que le pudieren
corresponder, en virtud de la prórroga
que se aprueba por la presente.

ARTÍCULO 3º.- APROBAR el Plan de
Trabajos y Curva de Inversiones de la obra
de referencia obrante a fs. 5/11 de estas
actuaciones, presentado por la Empresa
PASCHINI - MICHELOTTI - UTE.

ARTÍCULO 4º.- DEJAR ESTABLE-
CIDO que la prórroga que se aprueba
por el Art. 1º de la presente no da derecho
a la Contratista a efectuar reclamo alguno.

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLICESE.
Publíquese en el Boletín Oficial. Pase al
Dpto. Obras para su conocimiento y notifi-
cación a la Contratista.

ING. JORGE ABDEL MASIH
SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HÍDRICOS

VIENE DE TAPA
RESOLUCION Nº 382

la ejecución de la obra “RED DE AGUA PO-
TABLE - VILLA CIUDAD DE AMERICA - DPTO.
SANTA MARIA “, compuesto de Memoria
Descriptiva, Pliego Particular de Condiciones,
Pliego Particular de Especificaciones Técnicas,
Especificaciones relativas para la ejecución de
Perforaciones, Cómputo, Presupuesto y Planos,
obrante a fs. 3/104 de estas actuaciones.-

ARTÍCULO 2º.- LLAMAR a Licitación Pública
para la ejecución de la obra  mencionada, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de PE-
SOS UN MILLON CUATRO MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA ($ 1.004.950,00), en
fecha y hora a determinar.

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR el egreso según lo
indica la Dirección de Jurisdicción de Adminis-
tración del Ministerio de Obras y Servicios Públi-
cos en Afectación Preventiva nº 10243 (fs. 107)
Prog. 505/5 - Ppr 12- Ppa 06 .... $ 310.000,00
EJERCICIO FUTURO 2010 ...... $ 694.950,00
IMPORTE TOTAL: PESOS UN MILLON CUA-
TRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA ($
1.004.950,00).-

ARTÍCULO 4º.- IMPUTAR el gasto de pu-
blicidad de la licitación de que se trata,  según lo
indica la Secretaría General de la Gobernación
en Afectación Preventiva nº 10077 (fs. 110) a
Prog. 710/0 - Pr 03-  Pa 09- Sp 03 del P.V. -
IMPORTE: PESOS SETENTA MIL NOVE-
CIENTOS VEINTISEIS CON CINCUENTA Y
SIETE CENTAVOS ($ 70.926,57).-

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLICESE. Co-
muníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Re-
mítase a la Secretaría General de la Gober-
nación. Pase al Sector Licitaciones, Compras y
Suministros a sus efectos.

ING. JORGE ABDEL MASIH
SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HÍDRICOS

Red de Agua Potable:...
VIENE DE TAPA
RESOLUCION Nº 390

compuesto de Memoria Descriptiva, Pliego Par-
ticular de Condiciones, Pliego Particular de Es-
pecificaciones Técnicas, Cómputo, Presupuesto
y Planos, obrante a fs. 3/93 de estas actuaciones.-

ARTÍCULO 2º.- LLAMAR a Licitación Pública
para la ejecución de la obra  mencionada, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de PE-
SOS UN MILLON CIENTO VEINTUN MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON
SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($
1.121.952,64), en fecha y hora a determinar.

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR el egreso según
lo indica la Dirección de Jurisdicción de
Administración del MOSP en Afectación
Preventiva nº 10245 (fs. 96) a: Prog. 505/5 -
Ppr 12 - Ppa 06 del PV. ........ $ 350.000,00
EJERCICIO FUTURO 2010 . $ 771.952,64
IMPORTE TOTAL: PESOS UN MILLON
CIENTO VEINTIUN MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON SESENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 1.121.952,64).-

 ARTÍCULO 4º.- IMPUTAR el gasto de pu-
blicidad de la licitación de que se trata,  según lo
indica la Secretaría General de la Gobernación
en Afectación Preventiva nº 10076 (fs. 99) a Prog.
710/0 - Pr 03-  Pa 09- Sp 03 del P.V. - IM-
PORTE: PESOS UN MILLON CIENTO
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y DOS CON SESENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 1.121.952,64).-

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLICESE. Co-
muníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Re-
mítase a la Secretaría General de la Gober-
nación. Pase al Sector Licitaciones, Compras y
Suministros a sus efectos.

ING. JORGE ABDEL MASIH
SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HÍDRICOS

VIENE DE TAPA
RESOLUCION Nº 391

compuesto de Memoria Descriptiva, Pliego Par-
ticular de Condiciones, Pliego Particular de
Especificaciones Técnicas, Especificaciones
relativas para la ejecución de Perforaciones,
Cómputo, Presupuesto y Planos, obrante a fs. 3/
97 de estas actuaciones.-

ARTÍCULO 2º.- LLAMAR a Licitación Pública
para la ejecución de la obra  mencionada, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de PE-
SOS UN MILLON CIENTO VEINTIDOS MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 1.122.647,25),
en fecha y hora a determinar.

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR el egreso según lo
indica la Dirección de Jurisdicción de Administración
del Ministerio de Obras y Servicios Públicos en
Afectación Preventiva nº 10249 (fs. 100) Prog.
505/5 - Ppr 12- Ppa 06 ............... $ 340.000,00
EJERCICIO FUTURO 2010 ...... $ 782.647,25
IMPORTE TOTAL: PESOS UN MILLON
CIENTO VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SIETE CON VEINTICINCO
CENTAVOS ($ 1.122.647,25).-

ARTÍCULO 4º.- IMPUTAR el gasto de pu-
blicidad de la licitación de que se trata,  según lo
indica la Secretaría General de la Gobernación
en Afectación Preventiva nº 10078 (fs. 103) a
Prog. 710/0 - Pr 03-  Pa 09- Sp 03 del P.V. -
IMPORTE: PESOS VEINTE MIL TRES-
CIENTOS DOCE CON SESENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 20.312,64).-

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLICESE. Comu-
níquese. Publíquese en el Boletín Oficial.
Remítase a la Secretaría General de la
Gobernación. Pase al Sector Licitaciones,
Compras y Suministros a sus efectos.

ING. JORGE ABDEL MASIH
SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HÍDRICOS

VIENE DE TAPA
RESOLUCION Nº 392

Resolución Nº 371

Córdoba, 14 de Septiembre de 2009

VISTO el expediente Nº 0416-022126/98 en el que se ha
dictado la Resolución Nº 137/09 mediante la cual se fijó las fechas
de vencimiento del Canon Anual de Riego para el año 2009 en
los diferentes sistemas bajo jurisdicción de esta repartición.

Y CONSIDERANDO:
QUE a fs. 129 el Sector Recaudaciones informa que en dicha

Resolución los primeros vencimientos operaron con fecha 01 de
abril de 2009, por lo que se hace necesario modificar dichos de
vencimientos, proponiendo nuevas fechas.

QUE en consecuencia, corresponde rectificar la Resolución nº
137/09 en la parte pertinente.

POR ELLO, dictamen nº 353/09 del Sector Jurídica obrante a
fs. 130 y facultades conferidas por Decretos Provinciales nº 733/
08,  nº 1787/08 y Ley nº 8548;

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE RECURSOS HIDRICOS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- RECTIFICAR el Artículo 2º de la Resolución

Nº 137/09 de esta Repartición, de fecha 01 de abril de 2009,  el
que queda redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º.- FIJAR las fechas de vencimiento para abonar
el canon establecido en el artículo precedente, de la siguiente
manera:

I)-SISTEMAS EXPLOTADOS DE VILLA DOLORES Y CRUZ
DEL EJE

Primer  Trimestre           17 de abril de 2009
Segundo Trimestre           01 de junio de 2009
Tercer  Trimestre           01 de setiembre de 2009
Cuarto  Trimestre           01 de diciembre de 2009

II)-RESTO DE LOS SISTEMAS DE RIEGO

Primer Semestre:            01 de junio de 2009
Segundo Semestre:           01 de setiembre de 2009"

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLICESE. Publíquese en el Boletín
Oficial. Pase a Sector Recaudaciones para la prosecución de su
trámite.

 ING. JORGE ABDEL MASIH
SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS

Resolución Nº 1189

Córdoba, 15 de Octubre de 2009

VISTO: El Expediente N° 0517-012935/09, por el
cual se plantea la necesidad de “Prorrogar la Veda de
Pesca Deportiva de costa en los cuerpos de agua de
la Provincia de Córdoba” que fuera declarada por
Resolución Nº 1082/09, de conformidad con la Ley Nº
4412 y mod., y a las atribuciones conferidas por la Ley
Nº 9454.

Y CONSIDERANDO:

Que obra en autos Resolución N° 1082 de fecha 15
de Setiembre de 2009, emanada de esta Secretaría de
Ambiente.

Que en dicha Resolución se estableció un período
de veda de pesca desde la costa y embarcada en
sectores costeros y cuerpos lénticos de la provincia de
Córdoba, desde el 19 de Setiembre al 18 de Octubre
de 2009, inclusive.

Secretaría de Ambiente
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Que atento las condiciones climáticas adversas
que está sufriendo la Provincia de Córdoba, por la
extensión del período de sequía que ha llevado a
cambios en el comportamiento biológico de los peces
que, de permitir su captura, podría afectar los
niveles poblacionales de los mismos; es que la
Dirección de Recursos Naturales conjuntamente
con el Área de Fauna Silvestre, sugieren prorrogar
la veda de pesca  desde la costa y embarcada en
sectores costeros (hasta doscientos metros de todas
las costas), en los cuerpos lénticos (lagos y lagu-
nas) de la Provincia de Córdoba, hasta el 22 de
Noviembre del corriente año.

Que la Secretaría de Ambiente, en virtud de
atribuciones otorgadas por la Ley N° 9454, art.
37° y en particular su inciso 13), es el organismo
competente para establecer la temporada de
pesca y sus modalidades, épocas, lugar, áreas
habilitadas y cupos, teniendo en consideración
los conocimientos técnicos y científicos existentes,
la experiencia derivada de temporadas
anteriores, y las modificaciones ambientales
sufridas en el medio.

Por todo ello, lo dictaminado por la Dirección

de Asuntos Legales bajo N° 420 /09, y en uso de
las atribuciones que le confiere la Ley Nº 9454,

EL SECRETARIO DE AMBIENTE
R E S U E L V E :

1. PRORROGAR el período de veda de pesca
desde la costa y embarcada en sectores costeros
(hasta doscientos metros de todas las costas in-
clusive) en los cuerpos de agua lénticos (lagos y
lagunas) de la Provincia de Córdoba, hasta el
22 de Noviembre de 2009 inclusive.

2. MANTENER en un todo las especificaciones
y condiciones que surgen de la Resolución N°
1082 de fecha 15 de Setiembre de 2009,
emanada de esta Secretaría de Ambiente

3. PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Área
de Control y Fiscalización Ambiental, a la
Federación de Caza y Pesca de la Provincia
(FeCaPes), a la Patrulla Ambiental, publíquese
en el Boletín Oficial y archívese.

DR. RAÚL COSTA
SECRETARIO DE AMBIENTE

Decreto Nº 1458
Córdoba, 15 de Octubre de  2009

VISTO: Las disposiciones de la Ley N° 7992 y la opinión emitida por el Consejo Económico Social
de la Provincia de Córdoba.

Y CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la norma citada, fija como horario oficial de la Provincia de Córdoba al Huso
Horario XXI (más 3,45º de longitud Oeste de Greenwich), o huso horario Tres al Oeste de Green-
wich, (huso -3).

Poder Ejecutivo

Que por otra parte el artículo 2° faculta a este Poder Ejecutivo a disponer modificaciones al horario
oficial o adherir a disposiciones nacionales cuando circunstancias excepcionales así lo determinen.

Que ante la posibilidad de que la Nación disponga el cambio al huso horario de verano, adelantando
una hora el horario oficial, se convocó al Consejo Económico Social, quien por unanimidad rechazó
dicha posibilidad.

Que entre otros, los argumentos expresados por el Consejo, ponen de manifiesto los perjuicios
que acarrearía a la actividad industrial, comercial y turística, teniendo en cuenta el desarrollo de esta
última actividad en la Provincia en el período estival, lo que se vio corroborado con la experiencia
recogida en la temporada 2008/2009.

Que por otro lado, mantener el actual horario que rige en la Provincia no acarreará consecuencias
negativas a ningún sector ni áreas productivas o de servicios, ni se han producido circunstancias
excepcionales que habiliten una modificación al horario o adhesión a normas de la Nación.

Que asimismo muchas provincias han tomado posición similar a la de Córdoba, manteniendo el
actual horario que rige en sus territorios, fundamentando sus decisiones con similares argumentos a
los emitidos por el Consejo Económico Social.

Por todo ello, lo dispuesto por el artículo 144 inciso 1º de la Constitución de la Provincia de
Córdoba, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- RATIFÍCASE la vigencia, como horario oficial en todo el territorio de la Provincia
de Córdoba, del correspondiente al Huso Horario XXI (más 3,45º de longitud Oeste de Greenwich),
establecido por la Ley N° 7992.

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministro de Gobierno,
Ministro de Industria, Comercio y Trabajo y Fiscal de Estado.

ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.-

CR. JUAN SCHIARETTI
GOBERNADOR

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

ROBERTO HUGO AVALLE
MINISTRO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO

JORGE EDUARDO CORDOBA
FISCAL DE ESTADO

Poder Judicial

LISTADOS DE JURADOS POPULARES (LEY 9182) PARA EL PERÍODO 2010

VIENE DE EDICIÓN ANTERIOR
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Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA  DE ARQUITECTURA

RESOLUCIÓN Nº 454 - 01/09/2009 - AUTORIZAR a la Empresa THEBA S.R.L.,
a sustituir el Fondo de Reparo retenido de los Certificados ya emitidos de la obra:
“EJECUCIÓN DE LAS TAREAS DE REPARACIONES Y REFUNCIONALIZACIONES
que oportunamente se determinen para la realización del PLAN INTEGRAL DE
REGULARIZACIÓN EDILICIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES
UBICADOS EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA - AÑO 2009 - ZONA K - PROVINCIA DE
CÓRDOBA” y el correspondiente a certificados que se emitan como consecuencia
del contrato de la referida obra, por Póliza de Seguro de Caució n en garantía de
sustitución de Fondo de Reparo Nº 98146 (fs.4/7), expedida por COSENA Seguros
S.A., por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL ($ 175.000,00.-),
hasta cubrir dicho monto por ambos conceptos y consecuentemente FACULTAR a
División Certificaciones para proceder conforme lo dispuesto por el Art.107 del
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Decreto 4758/77, debiéndose reservar en Tesorería del Ministerio de Obras y Servicios
Públicos, la Póliza aludida. s/ Expte. Nº 0047-013596/2008 - REFERENTE N° 3.-

RESOLUCIÓN Nº 478 - 23/09/2009 - APROBAR el Acta de Recepción Provisional
de fs. 115 de los trabajos de: “REPARACIONES GENERALES Y AMPLIACIÓN DE UN
SECTOR DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA NICOLÁS AVELLANEDA PARA
FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN DE INFANTES, ubicado en la Localidad de Villa
María - Departamento  General San Martín - Provincia de Córdoba” , la que a los
efectos pertinente forma parte de la presente Resolución como Anexo I, y
consecuentemente DEVOLVER al Contratista de los mismos, la Empresa TETRA
SRL, la garantía por ejecución de contrato, oportunamente constituida mediante Póliza
de Seguro de Caución N° 67076, emitida por BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS
S.A., conforme las razones expresadas en considerandos que se dan por reproducidas
en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-013724/2009.-

RESOLUCIÓN Nº 479 - 23/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de:” Reparaciones Generales en el IPEM N° 240 y Reparación
Sanitarios y cubiertas de techos en la Esc. Mariano Moreno, ambos de la Localidad de
La Paquita - Departamento San Justo - Provincia de Córdoba” y consecuentemente
APROBAR el Acta de Recepción Provisional y Definitiva e fs. 100, suscripta con la
contratista de los mismos la Municipalidad de la Localidad de La Paquita, la que a los
efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como Anexo I, conforme
las razones expresadas en considerandos que se dan por reproducidas en esta
instancia. s/ Expte. Nº 0047-013466/2008.-

RESOLUCIÓN Nº 480 - 23/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de:” Reparación de Sanitarios e Instalación de gas en la Esc. República
de Nicaragua de la localidad de Copacabana - Departamento Ischilin - Provincia de
Córdoba”y consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provisional y Definitiva
e fs. 51, suscripta con la contratista de los mismos la Comuna de la Localidad de
Copacabana, la que a los efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución
como Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que se dan por
reproducidas en esta instancia.  s/ Expte. Nº 0047-013453/2008.-

RESOLUCIÓN Nº 489 - 25/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Reparaciones Generales en la Escuela REPÚBLICA DEL PARA-
GUAY de la Localidad de Villa María - Departamento General San Martín - Provincia
de Córdoba”y consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provisional y
Definitiva de fs. 45, suscripta con la contratista de los mismos la Municipalidad de la
Localidad de Villa María, la que a los efectos pertinentes forma parte de la presente
Resolución como Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que
se dan por reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-013534/2008.-

RESOLUCIÓN Nº 493 - 29/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Refacción y Reparación en Sector Internado en el IPEM N° 254
TRISTAN DE TEJEDA de la Localidad de Villa de Soto - Departamento Cruz del Eje -
Provincia de Córdoba”, y consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provi-
sional y Definitiva de fs. 140, suscripta con la contratista de los mismos la Comunidad
Regional de Cruz del Eje, la que a los efectos pertinentes forma parte de la presente
Resolución como Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que
se dan por reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-012865/2006.-

RESOLUCIÓN Nº 494 - 29/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Construcción Dos aulas en el IPEM N° 216 de la Localidad de
Silvio Pellico - Departamento General San Martín - Provincia de Có rdoba”, y
consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provisional y Definitiva de fs. 65,
suscripta con la contratista de los mismos la Comunidad Regional de General San
Martín, la que a los efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que se dan por
reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-012929/2006.-

RESOLUCIÓN Nº 495 - 29/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Reparación Servicio Sanitario, Alumnado P.B., Cocina y
Reparaciones y Refacciones en Servicio Sanitario de Internado del 1° y 2° Piso en el
IPEM N° 049 DOMINGO F. SARMIENTO de la Localidad de Villa María - Departamento
General San Martín - Provincia de Córdoba” , y consecuentemente APROBAR el Acta
de Recepción Provisional y Definitiva de fs. 103, suscripta con la contratista de los
mismos la Comunidad Regional de General San Martín, la que a los efectos pertinentes
forma parte de la presente Resolución como Anexo I, conforme las razones expresadas
en considerandos que se dan por reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-
012964/2006.-

RESOLUCIÓN Nº 496 - 29/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Cambio de techos, Electricidad, reparaciones de sanitarios y
terminación SUM en el edificio de la Esc. ROSARIO V. NAVARRO de la Localidad de
Tío Pujio - Departamento General San Martín - Provincia de Có rdoba”, y
consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provisional y Definitiva de fs. 46,
suscripta con la contratista de los mismos la Comunidad Regional de General San
Martín, la que a los efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que se dan por
reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-013020/2006.-

RESOLUCIÓN Nº 497 - 29/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Reparaciones Generales en el Edificio de Esc. JOHN F. KENNEDY
de la Localidad de Tío Pujio - Departamento General San Martín - Provincia de Córdoba”,
y consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provisional y Definitiva de fs.
53, suscripta con la contratista de los mismos la Comunidad Regional de General San
Martín, la que a los efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que se dan por
reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-013021/2006.-

RESOLUCIÓN Nº 498 - 29/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Reparación de Cubierta de Techos en la Esc. JUANA MANSO de
la Localidad de Villa María - Departamento General San Martín - Provincia de Córdoba”,
y consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provisional y Definitiva de fs.
41, suscripta con la contratista de los mismos la Comunidad Regional de General San
Martín, la que a los efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que se dan por
reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-013034/2006.-

RESOLUCIÓN Nº 499 - 29/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Reparaciones del Edificio de la Esc. DALMACIO VÉLEZ
SARSFIELD de la Localidad de Arroyo Cabral - Departamento General San Martín -
Provincia de Córdoba”, y consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provi-
sional y Definitiva de fs. 57, suscripta con la contratista de los mismos la Comunidad
Regional de General San Martín, la que a los efectos pertinentes forma parte de la
presente Resolución como Anexo I, conforme las razones expresadas en
considerandos que se dan por reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-
013032/2006.-

RESOLUCIÓN Nº 500 - 29/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Reparaciones en la Esc. BARTOLOMÉ MITRE de la Localidad de
Villa Nueva - Departamento General San Martín - Provincia de Córdoba” ;, y
consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provisional y Definitiva de fs. 41,
suscripta con la contratista de los mismos la Comunidad Regional de General San
Martín, la que a los efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que se dan por
reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-013188/2007.-

RESOLUCIÓN Nº 501 - 29/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Reparaciones en la Escuela JOSÉ MARÍA PAZ de la Localidad de
Monte Los Lazos -Departamento General San Martín - Provincia de Córdoba”, y
consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provisional y Definitiva de fs. 42,
suscripta con la contratista de los mismos la Comunidad Regional de General San
Martín, la que a los efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que se dan por
reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-013223/2007.-

RESOLUCIÓN Nº 502 - 29/09/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Reparaciones Generales en la Esc. Primaria ARTURO
CAPDEVILLA de la Localidad de Ticino - Departamento General San Martín - Provincia
de Có rdoba”y consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Provisional y
Definitiva de fs. 42, suscripta con la contratista de los mismos la Municipalidad de la
Localidad de Ticino, la que a los efectos pertinentes forma parte de la presente
Resolución como Anexo I, conforme las razones expresadas en considerandos que
se dan por reproducidas en esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-013875/2009.-

RESOLUCIÓN Nº 506 - 02/10/2009 - APROBAR las Actas de Recepción Provi-
sional (fs.9) y Definitiva (fs.17) de los trabajos de: “ EJECUCIÓN DE QUINIENTOS
NOVENTA Y OCHO (598) MODULOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
QUE OPORTUNAMENTE SE DETERMINEN EN EL PLAN DE REPARACIONES Y
REFACCIONES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES EN TODA LA
PROVINCIA - GRUPO 2 - AÑO 2006 - PROVINCIA DE CORDOBA”, las que a los
efectos pertinentes forman parte de la presente Resolución como Anexos I y II,
respectivamente, y consecuentemente DEVOLVER al contratista de los mismos, la
Empresa L & A CONSTRUCCIONES S.R.L., la Garantía por Ejecución de Contrato
oportunamente constituida, como así también el Fondo de Reparo retenido cuyo
monto asciende a la suma de PESOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 19.379,45.-), disponiéndose se
libre Orden de Pago a favor de la mencionada Empresa por la expresada cantidad,
conforme las razones expresadas en considerando que se dan por reproducidas en
esta instancia. s/ Expte. Nº 0047-012901/2006 - REFERENTE Nº 3.-

RESOLUCIÓN Nº 507 - 02/10/2009 - JUSTIFICAR la mora incurrida en la ejecución
de los trabajos de: “ Colocación de rejas en ventanas, reparación de cubiertas de
techo, traslado de sanitarios a Dirección y reubicación de Dirección en Galería, en el
establecimiento Escolar JOSÉ HERNÁNDEZ de la Localidad de La Playosa -
Departamento General San Martín - Provincia de Córdoba”, y consecuentemente
APROBAR el Acta de Recepción Provisional y Definitiva de fs. 43, suscripta con la
contratista de los mismos la Comunidad Regional de General San Martín, la que a los
efectos pertinentes forma parte de la presente Resolución como Anexo I, conforme
las razones expresadas en considerandos que se dan por reproducidas en esta
instancia. s/ Expte. Nº 0047-013023/2006.-


